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Acta del Tribunal Calificador
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos

ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, POR EL QUE SE ESTABLECE LA
PUNTUACTÓN ONTENIDA EN EL PROCESO DE SEiECCIÓN DESTINADO A
LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL, EN EL
PROCESO DE ESTABTLTZACION DEL EMPLEO TEMPORAL

En el Excmo. §untamiento de La Puebla de los Infantes, siendo día 12 de
diciembre de 2024, tiene lugar la sesión del órgano de selección, que se reúne para
baremar los méritos y asignar la puntuación correspondiente al proceso selectivo
destinado a la cobertura de una plaza de Trabaj adorla Social, mediante sistema
selectivo de concurso.

Las bases destinadas a la cobertura de esta plaza, fueron publicadas en el B.O.P de
Sevilla núm. 286, de 13 de diciembre de 2022, y su convocatoria en el B.O.E núm.
307, de23 de diciembre de2022.

En la sesión, se encuentran presentes los siguientes miembros que componen elórgano
colegiado:

PRESIDEI.{TE: D" Rosario Ojeda Martinez (Personal Laboral fija del Ayuntamiento
de La Puebla de los Infantes)

SECRETARIO: Du Felicidad Majúa Yelázquez (Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de La Puebla de los Infantes).

VOCAL 1: D. Ildefonso Barrera Sánchez (Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de
La Puebla de los Inf,antes).

VOCAL 2: Dfra. María José Medina Jiménez (Personal Laboral fijo del Ayuntamiento
de Alcolea del Río)

Una vez comprobada la existencia del quórum necesario para celebrar la sesión
del tribunal, conforme a lo previsto en el artículo 77.2 de la Ley 4012015, de 1 de
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, se procede a la comprobación de
la documentación acreditativa de los méritos presentada por los aspirantes, y a asignar
la puntuación correspondiente, según la base séptima del proceso selectivo,
aprobada mediante Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria celebrada el día7
de diciembrc de 2022, en la que se aprueban las bases que rigen este proceso
de selección.
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Concretamente, la base séptima, regula de Ia siguiente forma los
méritos computables:

"sÉprtMA.- stsrEuAs DE sELEcctóN MEDTANTE coNcuRso DE MÉRtros.

7.1-. El proceso selectivo se ajustorá o lo dispuesto en estos Boses.

7.2. El sistemo de selección será, tonto poro el personol funcionorio como loboral, de

conformidod con el art. 61.6 y 7 del TREBE| el de concurso puesto que quedon incluidos

oquellos plozos que, reuniendo los requisitos establecidos poro estos procesos, hubieron estodo

ocupodos con carócter temporol de formo ininterrumpido con onterior¡dqd o 1t0L201-6 y los

plozos vocontes de noturoleza estructurol ocupodos de forma temporol por personol con una

reloción, de esto noturoleza, anterior o 1- de enero de 201-6 (Disposición Adicionsl $e y 8e).

7.3. Sistema selectivo excepcional de estobilizoción del empleo temporol de lorgo duroción

concurso de méritos, siendo lo voloración mdxima de L00 puntos.

En ningún coso se volororón méritos no alegodos en lo solicitud de porticipoción o no

ocreditodos documentolmente durante el plozo de presentoción.

Con carócter generol serán méritos evoluobles en esto fase los siguientes méritos, de ocuerdo

con el boremo que se indico:

EXPERIENCIA PROFESIONAL teniendo en cuento que el objetivo de los procesos selectivos de

excepcionol de estabilización del empleo temporol de la Ley 202021 es reducir lo
temporolidod de los empleodos públicos o fin de posibilitor su estabilizoción. Lo voloroción

móximo de este apartodo será de hosta 90 puntos:

Servicios prestados, como funcionario interino o personal loboral temporol, en cuerpo,
escolo, categoría o equivolente correspondiente o lo que se convoco) a rozón de los

siguientes puntos por mes trobojodo según se establezco en los bases específicos, ol
trotarse de procesos de estabilizoción de empleo temporol de conformidad con lo
normotiva de oplicoción.

Experiencio Ayuntamiento de Lo Puebla de los

lnfontes

Servicios desde 01¡01"2016 o último dia de

lo convocatorio
0,65 puntos/mes
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Servicios prestodos desde 01¡012009 -
31/12201s

0,55 puntos/mes

Servicios prestados con onterioridod o
3L/122008

0,45 puntos/mes

Servicios prestodos, como personol laborol temporol en cuerpo, escolo, cotegorío o
equivalente correspondiente a la que se convoco, o razón de los siguientes puntos por
mes trobajodo en otras Administraciones:

Experiencio

Servicios desde 07fi1/2017 o 31/12p.022 0,20 puntos/mes

Servicios prestodos con onterioridod o 01fi12017 0,75 puntos/mes

Un mismo período de servicios no podrd ser objeto de puntuoción simultóneo en todos
o olgunos de los oportodos onteriores teniendo, por ese orden, carécter preferente y
excluyente.

7.3.3. Plozos de corócter fijo-discontinuo.

Aquellos servicios prestodos como personol loboral de corócter fijo-discontinuo (cuando lo plozo

seo convocoda con este corácter) y dado los peculiaridodes de su reguloción establecidas en el
art. 16 del ET se computorón de monero que codo periodo de prestoción intermitente seo

equivolente o un oño completo afín de ojustor lo correspondiente voloración a las
peculiaridodes de lo plozo siempre que resulte debidamente ocreditodo.

- El tiempo de prestoción de servicios desorrollodo en el Ayuntamiento de Lo Pueblo de los

lnfontes seró oportodo de oficio por el Servicio de Personal referidos siempre o la fecho de
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terminoción del plazo de odmisión de instoncios, sin perjuicio de su alegoción obligotorio por la
persono interesodo.

- El tiempo de prestación de servicios desorrollodo en otros Administrociones Públicos se

acreditará medionte Certificodo de Servicios Prestados emitido por el órgono competente de la

Administroción donde se hubiesen efectuado o el controto de trabajo, junto con lo vido loboral,

debiéndose indicar obligotoriamente odemds lo denominoción exacta de la plozo

desempeñodo, el grupo/subgrupo de closificoción, escolo, subescolo y close, su régimen

funcionoriol o loborol, todo ello duronte el tiempo de 20 díos hdbiles estoblecido paro lo
presentación de solicitudes al presente proceso selectivo.

- Se volororón en lo octuol plozo los servicios prestodos en el Ayuntomiento de Lo Puebla de los

lnfontes en los plozos extintas de origen o que hoyan modificodo su denominoción por
modificociones normativos o de plontilla.

- En el supuesto de que se hayan simultoneodo dos o mós controtos en los mismos fechos, se

volororá únicomente aquél del que se derive lo puntuación mós fovoroble poro el/ lo
interesodo/a.

- Se considerorón servicios prestodos los períodos de excedencio forzoso, excedencio voluntaria
por cuidado de hijos o de un fomilior ct su corgo, excedencia por rozón de violencio de género,

excedencia por razón de violencia terror¡std, incopocidad laborol, permiso de maternidod y
poternidod, situación de riesgo durante el emborozo, lo odopción y ocogimiento tanto
prea d optivo com o pe rm one nte.

- Poro lo voloración de los servicios prestados par meses, cuondo no seon meses completos, se

sumorán los días sueltos, dividiéndose el resultodo por treinto, computóndose como mes

completo los fracciones iguol o superiores o 1-5 díos, despreciándose del resultodo finol oquellos
que seon inferiores o 75 díos.

CURSOS DE FORMACTÓN Y PERFECCIONAMTENTO: Se volorordn exclusivamente, la reolizoción

de los cursos de formación y perfeccionamiento importidos u homologados por el

Ayuntomiento de Lo Puebla de los lnfantes, el lnstituto Nocional de Administroción Público, el

lnstituto Andoluz de Administroción Público, lo Federación Espoñolo de Municipios y Provincios
(FEMP), lo Federación Andoluzo de Municipios y Provincias (FAMP), los lJniversidades,

Federaciones Deportivos, los Orgonizociones Sindicoles en el Marco del Acuerdo de Formoción

Continuo o presentes en lo Meso Generol de Negociación respectivd, los Colegios Profesionales,

osí como por centros o entidodes ocogidos ol Plon de Formoción continuo de los

Administrociones Públicas o cuolquier orgonismo público o privodo oficialmente reconocidos.

En todo coso, los occiones formotivas deberón estor directomente relacionados con las

funciones de lo plozo convocodo o con o lo odquisición de competencios, hobilidodes y octitudes
tronsversoles. Lo voloración máxima de este opartodo será de mínimo de 10 puntos.
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Los cursos se volororón o rozón de 0,20 puntos por horos de formoción.

No serón objeto de voloroción las actividodes formotivos respecto de los que no se ocredite el
número de horos, ni tampoco los títulos que se exijan como requisito paro el occeso a coda

convocotorio. Los méritos formotivos podrán ocreditorse medionte la presentoción de diplomos
o similores. No serón objeto de valoración los osignoturas sueltas que conformen un plan de

estudios.

7.4. El resultado finol del proceso selectivo serd el sumotorio de los puntuociones obtenidos en

codo uno de los ospectos o volorar en el concurso de méritos en los términos previstos, no

superando en ningún caso los 100 puntos.

7.5. En coso de empote en lo puntuación final, el orden de desempote se estobleceró

atendiendo en primer lugor, o lo mayor puntuoción obtenida en el oportado de experiencia
profesionol lo propia Administración, en segundo lugor, o lo moyor puntuoción obtenido en el
opartodo de experiencio profesionol y, en tercer luga¡ a lo moyor puntuoción obtenida en el
apartodo de formación. "

Vista la corrección de errores publicada en BOP N" 291 de 19 de diciembre de

2022,Ia cual se transcribe a continuación

" En la base 7.3.3, donde consta:

"La valoración máxima de este apartado será de mínimo de 4 puntos."

Debe constar:

"La valoración máxima de este apartado será de 4 pLrntos. ""

A continuación, se refleja la puntuación asignada:
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ASPIRANTE NIF FORMACION EXPERIENCIA TOTAL
TORO TAMAYO
MARÍA ISABEL

754***{,0G
10 90 100

RIOS RODRIGUEZ
MARINA 525****2Q

10 7,05 17,05

NAVARRO MEDINA
ALICIA 146{.{.x*3L

10 38,70 48,70

En virtud de cuanto antecede, el tribunal calificador procede a adoptar
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el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Publicar la presente acta, con el fin de dar a conocer el resultado
obtenido en el concurso que constituye el proceso selectivo destinado a la
cobertura fija de wruplaza de Trabajadorla Social, convocada parala estabilización
del empleo temporal en el Ayrrrtamiento de La Puebla de los Infantes.

SEGUNDO. Otorgar un plazo de cinco días naturales, pata la presentación de
alegaciones contra los resultados obtenidos. Este plazo empezará a computarse, a
partir del día siguiente, al de la publicación del anuncio en el Tablón de Anuncios y
la página web municipal.

TERCERO. Proponer la contratación laboral fija de Dña. María Isabel Toro
Tamayo, \na yez transcurrido el plazo de alegaciones, si no se ha producido
alteración de resultados, y en los términos y condiciones descriptivas del puesto de
trabajo, según consta en las bases del proceso de selección.


